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El registro del devengado de los servicios personales, se realizará por las remuneraciones brutas al
validarse la nómina periódica por la que se reconoce la prestación de los servicios en un período
determinado y respecto a las obligaciones laborales por la parte proporcional del servicio prestado.

3.2. MATERIALES Y SUMINISTROS

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuestal.

Las pólizas de cheque deberán especificar los materiales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del comprometido de materiales y suministros se realizará al formalizarse el contrato o
pedido por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se realizará en la fecha de
recepción, de conformidad con las condiciones del contrato.

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del comprometido de los servicios generales se realizará al formalizarse el contrato,
solicitud de servicio o estimación por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la fecha de la
recepción, de conformidad con el avance pactado en las condiciones del contrato.

Registro contable de operaciones especiales.

• Registro alternativo permitido para contabilizar simultáneamente el comprometido y el devengado
de determinadas operaciones.

En los casos de consumos de energía eléctrica, servicio de agua, servicio de teléfono, servicio de
suministro de gas, etc., que no se conoce el monto cierto a comprometer hasta la recepción de las
respectivas facturas, se procederá al registro simultáneo de los momentos contables del
compromiso y devengado al momento de recepcionarse y conformarse las mismas.

• Fondo fijo. Los fondos fijos son recursos que, previa autorización de la Tesorería, se entregan a
las unidades administrativas. Estos fondos se entregan con cargo a los beneficiarios y sin registro
en cuentas presupuestarias. De manera posterior, se regulariza la utilización de los fondos
mediante la respectiva rendición de cuentas y la emisión de una cuenta por cobrar. El registro
contable del fondo se lleva a cabo registrando simultáneamente el comprometido, devengado y
ejercido, al momento de su comprobación.

• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores.
El registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores, se lleva
a cabo registrando los momentos contables del comprometido, devengado, ejercido y pagado en
forma simultánea en ocasión de formalizarse el pago de los mismos. Por su parte y en la
contabilidad patrimonial se registrará el cargo respectivo al beneficiario del anticipo. A medida que
se aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la recepción parcial o total de los
bienes o servicios adquiridos, se irá deduciendo, según corresponda, el cargo formulado al
beneficiario del anticipo.

El registro del compromiso de los anticipos se realizará al formalizarse mediante oficio.


